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"EL AYUNTAMI ENTO". 
PERIODICO MENSUAL. 

N o a cepta s._uscriciones. 
Publicará avisos, menos re-

mitidos. 
Publicará gratis los escrito~ 

de iaterés general, que sea n 
etJ. bien de la comunidad del 
Municipio. 

Se cangea con todos los pe-
T riódkos de fuera y dentro del 

pais. 
Pára todo lo concerniente 

al periódico, S€ en tenderán 
con el Secretario M unicipal. 
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CÓNT.ENIDO. 
W Ayüntam.íento.-Elecíone!. 
Acta del resultado de la elección de 
Concejeros .Municipales. 
Acta dd 24 de Junio de 1897 
O tra del 28 de Ju lid de: 1897. 
Otra del 29dc:: Julio de 1897. 
Otra dt'l 30 de Ju lio d e HHJ7. 
Ordenanza reglamentando el abasto 
de v{ve res. 
M od elo 
Avisos. 

I 
E L ECCIONES. 

decir nada en nuestra edición <tn
terior, pol'que somos g~n uinos re
presentantes de . la Democracia, y 
como tales, debian1os y teníamos 
la obligaci6n de acatar el nombre 
de a quella hoja y los candidatos 
en ~ lla exhibidos; más el res u Ita d o 
ha hecho ver1 que élla no estaba 
apoll ada por el pueblo, sino que 
fué humorada de alguno de poca 
significación. 

j\hóra, llamamos la atención de 
todos los ciudadanos de bue na vo
luntad, para terciar en la elección 
de Senadores y Diputados por esta 
provincia; pues es deber in e ludi
ble de todo Ecuatoriano ama nte 
de su Patria, tomar una parte acti
va, unirse para elegir un represen
t<.nte por cada Cantón y que !\l a
nabí, sea bien representado, pur 
h ijos de esta provi ncia y que vtvan 
en élla, pues la ~xperienc ia nos ha 
hecho palpdr, que los el egidos de 
ot¡ as provincta 6 Manabitds que 
han vivido fuera de su se no; co n 
pocas excepciones, la han olv iJaJo 
y nada hemos sacado de su e lecu ón 
porque ningún provecho le ha repor
tado á nuestro desventurado suelo. 

·'·) 

y Giler, quienes despues de haber 
revisado los escrutinios d ia rios, con
frontzndo los resúmen m andad9s 
por dich as 1 untas Electorales, dió 
el resultad o s iguiente: 

PARA CO NCEJ EROS MUNICIPALES 

S r. D aniel S abando 440 votos 
" G regorio Brion;:,; 42 7 
" Marcos Espinel 419 
" Julio R. C ebállos 99 
" Francisco M. Gi ler 99 
" Pedro P , Navia 99 
(' A ntonio Segovia 77 
" Dr. Eloy Saenz 64 
" ' ' Alci viades; Cisneros 6o 
(' JoséS.M c· lina 23 
" Agus t ín Gile r 19 '' 
" Cárl o:s E spinel 5 •' 
" P edro Ant0

• Mora 4 
"' Ruperto V élis 2 

" José T. Macía~ 2 

'' 1 acinto Párraga 2 

u Atanacio Vinces 2 ' ' 

" Adolfo Mera 
" Juan de D. Mer a 
" Luis F. Llerena 
" Gregorio P. Mollna 
'' Crisanto Acosta 

Terminado el escrutinio comó 
está demostrado, la Corporación 

2 declara legalmente elegido para 
. En los d:ías fija'dos por la ley, se Concejeros l\lunicipales de este 
h an verifi cado las de Concejeros En ia Ciudad de Portovlejo, Ca- Cantón, primero, segundo y terce-
M unicipales de este Cantón para pita! de la provincia de Manabí. á ros principales respectivamente, á 
d bienio que prin'Cipia el ¡•. de veintitres de Noviembre de mil los señores GrPgono Briones, Már
E nero de 1898. Todos los ciuda- ochocientos noventisiete, se insta- cos E sp inal, y Julio R. Cebállos, á 
d anos han hecho uso d·e st.: s J e- ' ló la ~Iunicipalidad de este Cantón, 1 quie nes cálihca ichneós: así como 
r echos con ampli a libe r~~ d, en el! comp~~sta d~ I_os s~ñores Rup_er- 1 ¡.,ara suplentes á los tres_que siguen 
tr ¡yor orden y tran :¡ ll d tll:lcl, res- to Vehs, Esp1r1tu Santos Moretra , en votO,;, qlie son los señores Fran
p tándose rec ip tOe<J ll:ente ::- ll!:i upi Dan iel Gtler y Gregorio Briones, ci sco M. Giler, Pedro P. Navia y 
m a nes, sin tener qu•· Lun<-n t<Jr dc;s- presidida !JOr el pri111el'o y tenien- Antonio Segovia, primero, segun
·gracia de ni 1:gu na clase, lo q ue do por Secretar10 al ínfra~cnto , do y tercero respectivamente. Eti 
• n ieba, que el pu t· b lo va co mpren- Declarada abierta la !.esión p or e l consecuencia, se dispuso, se les pa
dtendo sus deberes y derechos, señor Vice--prestdente, exlubió los se su nombramiento, exigiéndoles 
".mesto que los desordenes , tumul- pli~gos serrados y se llados, que las para que el viente del mes entrante, 
os y lliotines, es contraproducen- Juntas de las cuatro Parroquías se r•rese nten á posesionarse antes 

te para el partido c¡ ue los provoca, del Cantón, hdbían remitid o y que el s(•ñor Jefe Político del Cantón. 
P or e l acta que á continuación pu- cont ie ne n el ¡·esúltado de las e iec- No se caiif.có idoneo al señor don 
blieamos, se in form a rán nu i'stros cio nes p ar;_. C oncejeros del bienio Daniel Sabando aunque tuvo ma..; 
lectores cual ha sido " La Voz de l veniatro, los cuales fueron exami- yor número de voto~, por ser Jefe 
Pueblo", qu ie1 es han si uo l0s favo- nados prolij d.mente¡ no enéontran- de l Cuerpo contra incendio de es
recidos en la eh ·cctóri con casi la do señ a. l ninguna de viol ación, se ta Ciud :1d, que es empleo de libre 
totali ~!ad de los elec •o n·s. r uando dispuso proctder al e~cr utinio, pa- nombramiento y remosión del Po
se pubLéó un a hoj 1 e .n ,..\ nomb re ra lo cu a l, fue ron notn br;;dcs ut.:, tkr Ejecutivo, y por haberlo así 
q ue -he1110S ¡,¡Jic .. \.<O, uu qu .su.¡..,s ' escru Ladores los sebvr~es M0n...1ra ' solicitado por escrito al~unos ve"' 



cinos. 
Con lo que se di6 por terminada 

la presente, después de aprobar el 
acta anterior y esta, previa lectura, 
firmando los conc11 rrent~s conmigo 

- el Secretario de que certifico.-El 
Vice--presidente. R nperro V élis.
El Concejero, Espíritu S ntos Mo
reira.-El Concejf" ro, D· niel Giler. 
-El Concejero, Gregario Briones. 
-El Secretario, Manuel Cebállos. 

Es copia, 
EJ Secretario. 

Manuel Cebállos. 

3 
SESION ORDINARIA 

DEL 24 DE JUNIO" DE I897. 

EL AYUNTAMIENTO. 

los vocales sef1ores 
Briones. 

V élez, V élis y al proyecto de ordenan7.a' fiel pn·

Se ley6 y apobó 
anterior reunión. 

sn¡mesto de ioyre .os v e¡nesos que 
el acta de la debe regir en. el tHtim; semestre 

Por haber termin;;,do el periódo 
del Presidente y Vice--presidente 
de la Corporación, se procedió a la 
elección, resultando electos res
pectivamente, los señores Daniel 
Sabando y Francisco Serafín V é
lez, quienes dieron las gracias á 
sus colegas por la distinción hecha 
en las personas de éllos. 

Se dió primera discución al pro
yecto d~l presupuesto de ingresos 
y egresos que de@e regir en el últi
mo semestre del afto actual, el que 
pasó á segundo debate. 

Con lo que se concluyó y firma-
m os. 

del año actu;•l, y se dispuso se pa
sen dos ejemplares al señor Jefe 
Político en la forma legal para su 
sanción. 

La cuenta del importe de la te
ja invertida en la cása Municipal 
de esta Ciudad y en la ramad:-t del 
mercado de J unín, con un saldo en 
contra de la Corporación de ocho
cientos setentitres sucres ochenti
nueve centavos, (S;. 873,89.) fué 
apn>bada, y se ordenó el pag-o con 
sus intereses desde esta fecha, con 
bs dentradas del año venidero, 
dando las gracL-1s al Sr. Presiden
te Dn. D .niel "3abando por los 
servidos prestado sin remunera
ción de ningt!na clase. 

La d@claró instalada el Señor El Presidente, En virtlld del oficio nlimero I 50, ,,.,-
Pre:;idente con la concurrencia de Daniel Sabando. fecha 26 del actual, del señor Jefe 
Conoejeros sefiores Vélez, Vélis y Político del C;mtón, se mando fijar 
Briohes. El Secretarió, avisos cÓnvocando licitadores para 

Se leyó y aprobó el acta anterior. Manuel Cebállos. el fr:Jnquer) de ks c:J.mí'nos públicos 
Fué aceptada la renuncia hecha dd Cantón, cny-'.S pr•'puestas se-

por don Ramón Mendoza, del car"l' 5 rán aceptadas b.sta el ff) dd mes 
go de Alguacil Mayor del Cantón, venidPra de A¡;osto que estará reu-
pqr haber .!ido llamado al servicio 1 SESION ORDINARIA nirlo el Concejo. 
activo de las :>rma's, nombrado en Dos solicitudes de los vecinos 
su lugar al señor Julián Vélis. DEL 29 DE JULIO DE 1897. de Riochíco qnE' ha pasaJo el señor 

Se mandó pagar un sucre men- La declar6 instalada el señor Goberr. ador de la provinci<1, sobre 
sual por gasto de alumbrado en la Presidente con b concurrencia de reclamo de dos caminos, uno en 
cárcel de Ricr.hico, principJado de.s- .los concej·eros señon¿:s Vélez, Velis Bajo Grande y el otro en Bijahual, 
.l E d 1 ñ · ftH~ron t '11Ú::Jdas e n considerad6n , ue nero e presente a o, en v1r- y Brioncs. 
t~d del recl}'?'lo hecho por el Te- Fué leída y aprcba@a el acta de y se r ~:>olv1 6, {<.·n~titnilse la Cor-
m~nte Pohttco de aquella parro- la :mterior sesión. poración e n los puntos indicados, 
q ma · pua proceder con mej· or acierto, · · En segunda dbcus1ón fué apro-
. Se man?ó. convocar licita~ores bado y p:>sÓ á tncera, el presu- ordt.nando entre tanto al Secreta-
P.o'r el penódtro. p~rr1 la r:e 1 ~ca-

1
_puesto d J íngrt>c:;(.s y egresos que río, no inscribtl. la esct;itura de com

ctón del Cem m .J R b praventa de ¡, s señores ~Filiberto . ~·, · .. '.no u<~ .wc "Ico y debe regir en el último semestre 
casa de I nstn.u ón Publ~ca de P 1-

1 
del año actual, con algunas refor- Sánchez y Amador Párraga. 

coazá , para du~tro de qmnce días. mas á indicac:ón de Jos señores El Señor Presidente con el Co-
La propue~:l;;. dt- Jos vecinos de Presidente y Vice--presidente. mision<J~~ de Obra~ Pú?Iicas, fue-

Picoazá ofreci<:r:dc hacer UDl?.í rama- Con lo que se t t':rminó y fi rma- ron comtslcnados para tr á Santa 
da de mer,~.-.dr, se n·:aPd6 püblicar mos Cruz, ver si el reclamo que hacen 
en el próximo núJÍltro cel perió- · los vecinos de ese lugar sobre recti-
dico. El Presidente, ficacién de un callejón es fundado, 

Con lo que se dió por termia.-..da Daniel S¡;¡.bando. ordenen !a ;~pert;lf a y dirección de 
la presente y firmarnos. dicha vi a. dando cuenta de sus pro-

El Presidente. 

Daniel Sabando. 

El Secretario, 
Manuel Cebállos. 

4 
SESION ORDINARIA 

DEL 28 DE JULIO DE I 89 7· 

- La declaró instalada el sefior 
Presidente con la concwrrencia de 

El Secretario, cedimientos. 

Manuel Cebállos. 

6 
SESION ORDINARIA 

DEL 30 DE JULIO DE J897· 

La decla16 instalada el Sr. Pre
sidente <<'n la concurrencia de los 
Concejercs ~~"> ñores V élez, V élis y 
Briones. 

Se leyó y a;"•robó el acta antenor. 
Se di6 terc~ra y última discusióa, 

Los comisionados seftores Presi
dente y Vin-~· presidcnt~: , t.hero.l 
cnenü qu e ya está concluida la 
Ca~a Con~i."rf''ti~, ¡ de Picoazá y re
cibida por éllo:;, por estar en todo 
confonn•! con el contrato, por lo quo 
se dispuso que t•l saldo que se le 
adeuda al empresario sefior José 
Laz, de veintinueve sucres, sea pa
gado con lo botado para éllo en el 
presupuesto de gasto, dando las 
gracías á los comisionados por los 
generosos como oportunos serví-



/\ 

EL AYUNTAMIENTO. 

cios prestados en d icha obra. ¡ s idente del .Ayuntamiento. 
Con lo qne _se ter_mi nó y firm a- Ar;. ó~. ~l. degüello de reses no 

mos. podra pnnc1p1 ar a ntes de las tres 
· de la mañ:ma , des pués que el em-

El P resideute, D aniel S~bando. pleado confrnn te t>l g:m ado con el 
boleto que para in t rodu cirla al ras

El Secretario. Manuel C ebállos. t ro, h ubiese pre:.i..!ntado el dueño de 

El Presidente, 

F. S. Vélez. 

El Secretcrio, 

Manuel Cedállos. 

Son copias, élla. E l infrascrito Secr-etario de la 

El Secretario, 

Manuel Cebállos. 

7-
LA MUNICIPALIDAD 

DEL CANTÓN DE PORTOVIEJO, 

CONSIDERANDO : 

1°, Que es general el clamor del 
pueblo por el alza de la c~rne, has
t a el extremo d e concurnr en gran 
númtJo á pedir se fije pr~cio á ese 
artículo de primera necesidad . 

2 °. Que la primera autoridad.del 
C antÓil, ha d irigido. al Ayunt~m¡en-

'l to un oficio en el m1smo sentido. 
1 3°. Oue el terremoto del 3 de Ma
yo últ~o, h~ dejado á los habita n -
tes en ruína. > 

4 °, Que es deber de la Co~po
' ración , protejer la clase d es val¡ da. 

5<>. Que es atribucióu del , C~>n-
c-.:0 r"· o-1amen tar el c.b~sto pubhco. '-·J • "e>. 

ACUE RDA : 

Art. 1 o• L a Cé_lrne de ganad o va
cuno n o es venderá en lo sucesivo, 
á má3 de qu ince centavos la li~ra 
de diez y seis onzas la pura, m á 

-.1'\ más de diez centavos la de hueso. 
.t6 Art. 2°. Los comerciantes de ga-

-nado vacuno, est án obligados á.ve,r: 
d er de preferencia, 3. la clase mal-
g ente despachá1doles hasta por 

' , 1 1' . medias libras al que as1 o so tClte. 

Art. 7°. No se permitirán intro- Municipai idad del Cantón de Por
'dncir al rastro, léls reses q ue estén tovicjo, certificéi : q ue la anterio r 
fl acas . enfermas, qu e no consignen O rden;¡nza que reglamenta la ve :J
el boleto de co•11p ra co n <-1 vis to ta de carnes, lrlveres, iutrocl ucció n 
bueno de la autoridad local de b de gan<-Jdo vacu no · al rastro etc. , 
p a rroquia 6 Cantón donde fué ad- fu é d '.scut.ida y aprobad:1 or el 
ui rida . Ayu tJtamíe rl t" en las sesiones de 

Ara. 8°, L0s que expend.1n .reses . hoy, del r8 y 2 4 de J ulio úl t:imo. -
de su propiedad~ cor~, ~eñ -A16 fi c.r~? ~ Portoviejo, Septiem(.)re 3 de 18g6. 
de su perten encia, sr o están oou-
gados á consignar el boleto en que 
asi se exprese. 

Art. 9°. La Policía no permititá 
introducir al rastro las reses, sino 
después que el interesaJc: presen
te una solicitud en una hoJa de pa
pel po r duplicado, según el modelo 
adjunto para que uno quede en su 
archivo por el urden numérico y 
el otro con el permiso, lo consig ne 
al Celador del rastro, sin cuyo re
quisito, no le será admitida por di-
cho empleado. · 

Art . 1 o. E l Celador del rastro, 
consig nará ante el P residente del 
Concejo, semanalmente, los boletos 
que hubiese recibido, para que sir. 
van de cargo contra el Tesorero, 
sino hnbiese s ido rematada el ramo. 

A rt , 11. Los Comis(;;rios Muni
cipales, s~n los c?mpetentes para 
conceder los perm1so~, como par a 
ejercer las demás funciones que se 
atribuyen á 1a PoHda. · Mientn s se 
establecen estos emple <td os , h adn 
sus veces los Tenier.tes .Politices. 

Art. 1 2. E u los (..d .e p os, otorga
rán el pern:.i~o exprcs ... uo en 'os ar 

:Manuel Cebállos. 

Jefatura Polít ica dd Cantón. 
PortovieJo, 7 de Septiembre de 
r 896.-E jecútese y p u blíq u ese, 

J. M. Freile. 

R . G umersindo M oreira, 

Secretario. 

Doy fé: que la presente Ordenan: 
Municipal fué pub 1icada en esta 
Cuid<1d de Portoviejo, á 7 de Sep
tiembre de I 896. 

Fel ipe S . M olina. 

8 
MODELO: 

SEN'OR T E NIENTE POLÍTICO Y 

CO MI Sr RlO MUNICIPAL. 

Para el abasto público en esta 
lot al idad , tengo un ___ ....... . .. . 
color .... __ • ___ . _ . . _ . _ • __ - - ... . 
con la marca d iseñada al margen, 
con la señal de. __ . _ - . - --- ... . . . 

tkulos 9°· y r I , lus Celado res de ·- - · - -- - - - - -- . - - - --- - - - - - - · - - -
los sit ies que esLén h .... bititados . 

. Art. 3°. La Poli d a se constituirá 
diariamente en d merc.-.. do, á las A r t. 13. L os que contraveng<ln 
horas del ah~ ~~to, que po podrá prin- álo dis pu~...sto tn uta Ordenanz a 
cipiar aates ·de Jc.s seis de la maflae scran multado:. por la Polida, h;t;s' 
na, para vigi1:::r que se cumpla lo ta con un sucre ::.e::,enta c.:..nL.vos 
dispuesto en esta Ordenanza. sin perjuicio de ser respon:so b !e~ 

Para su introducció n a l rastro y 
degüello, espero de U d. el pe rmiso 
respectivo. 
Portoviejo, . . .•.••.•.. -.-ele 189 

N. N. 
Art. 4o. Los vendedores de víve- por los u a f'l os y p erju1civ que oca-

t es, n o podrán expender ~or m~yor 5tonen á los inter e., ..,_ú J s con la o mi- Núm. __ _ 
<. ]0 3 a n ícu1os q ue lleven. a rea uzar síón ó abu:;u <tue comenti~ren. Teniente Político y Comisaría Mu -

;; l.i pl aza del mercado, sw o después A El _ J f · P l ' . nictp:al. 
<~e };..; ocho ce la mañana. , r_t . - 1,4 . . ~Lnor _e e 0 Itic o Y P ortovie ·o, ___ . _. __ ... . de 189 - -

mas em. p1.;aúü~ , · q.ueaan encargados e éJd 1 . ol¡'c '¡ tado A rt. 5°· E l g an:o.do V,;4C tl,n O p~r¿¡ l 1 r . d 1 d ' . . onc ese e permiSO S ' 
el abasto púbh o, no podra ser In-, ae cuml:' JIT¡lUJ.to e as I spost~IO- rdena al Celador del rastro 

d 1 nes de t. stc.t Orden nza. se 0
. . . ll 1 . tr:>ducido al rc.stro después e as D d 1 l· , 1 . nenm ta tnhoduci r y deP.·o ar a res 

S . 1 ' e so a a Ln a ~d ,¡ úe as ses10nes t: . 
1 

o h . fi ' sd.;-; de la tarde. 1 por a gun a d l M . . ¡· ¿ d , l C , d q ue se mcnc10m1, e n as 01as Ja-
~ ,. b , e de es e a uru\:.tpa 1 a Ge anton e \ O d d 1 .ortu i to compro ac.o, pas~r ·- p . . , d S . d das en la r enanza e ramo. 
ta. hur~l, pod:·á permitir su 1ntroduc- ortovleJo, a 3 e ept1emdre e 
ción el señor Jefe Político ó P re- 1 896. ' . N. N. 

., 
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EL AYUNTAMIENTO. 

ADVERTENCIA: Después de expresar Francisca Casquete á Zenón Samora. de 
la. señal, se pondrá si la res es comprada, una huerta en "Las Pietlras" de Junírt. 
á quien, si de su propiedad, así se dirá. . , . 

El Teniente decretará ambas solicitudes· José V1cente Bermeyo a Gualberto Guerrero, 
la una dejará para su archivo, y la otra 1~ de un terreno en "El Algodón de Riochico. 
dará al interesa~o para que la entregue al Francisco y Jacinto Zambrano á Manuei 
Ce lador del rastlo. Salas, de un solar en la población de Junín. 

Portoviejo, Nbre. 29 de 1897· 
El Escridano. 

A VISOS MOLINA. 

BANDA MUNitiiP!L. 
Por disposición del l. Con·· 

-cejo en Sesión del 23 del presen- . Según la contrata de 1 ~ d~ 
te se convocan contratistas pa- J uho de 1896 pubhcada en el _nu
ra la total refección del mercado mero 44 de ''El Economista, de 
público de esta Ciudad. 5 de Agosto del año pasado, e-

Las propuestas se recibirán forma 3 ~, la Banda n~ tocará 
en Secretaría hasta el 31 de Di- s ino con per.m_iso .del Presiden-
ciembre del año en curso. te de la Muntctpahdad. Por con-

.. .. siguiente, el Director no tiene ;; 
. Vfontecrtstt, Octub_re _24 d~ 1_897 (i) ~ás facultad que enseñar y diri

El Secretarto M untctpaL gtr á los músicos por el sueldo 
M1CUl1 1- ft~CENT/t.LtS® que le paga el Con.cej?; 'más no 

_1 puede contratar n1 dtsponer de 

S , · ~·b· 1 · . t · 't 1 dicha Banda : lo que se pone en 
e van a 1nscn 1r as s1gmen es escn u- conocimiento del público, para 

ras de COI\iPRA VENTA. que cuando la necesiten, se di
María Candelaría Mero á Amando Delgado, rijan~ hacer el contrato COn el 
de una poseción en ·'Pachinche" de esta SUSCrltO. 

parroquia. Portoviejo, Octubre 28 de 1897• 
Adán Mólina á Ramón Sabando, de un tef.. El p 'd t d 1 M · · · 

reno en ·'El Salto" de esta parroquia. res1 en 8 e a iUlllClpahdad. 
Lorenzo Intrí~go á Guillermo Calvo, de un 
fundo ert " .~- os T aqlones" de la parroquia 

de Junín. REMATE 
Pedro Bermeyo á Ramón Intríago, de una En los días 17, 18 y 20 del 
poseción en ''El Mi1agr~f' de la parroquia mes entrante de Diciembre, se 

de J un lll. b t ; l . . _ . . . _ . . , . su an aran a.s rentas muntctpa-
Jacmta Gller Vda. de. ~abrera, á F. _ A~ustm les del año venidero de 1898 Ca-
Bravo, de una posecw n en La Enc~ntada . . ~ ' 

de Riochico. m~ son: los ti:npuestos dé laTa-
José í. Bríones á Narcisa Falcones, de un rifa, la venta de· licores nacional 

t erreno en ' (El Palmar" de Junín. y extrangero, a SÍ como el dere-
Luis Cedeño á don Espíritu Santos Moteira, Cho del 25 por ciento de consU•

1 

de una casa y solar en Junín. . tno 6 introduccion de aguardien-
Gregorie Bravo á José.~· Róbles, de un so• tes del país. . 

taren la poblaclon de Junfn. Se convocan licitadores. 
"' :trior> Solórzano á Antonio Bravo, de uil 

terreno en ''Las Cbavelas11 de Junín. 
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